
MÚM. 1648 Sábado 29 de julio de 1SJ5. 6 CUARTOS. 

Sésuscribeá este periódico, que sálelos mar
es, jueves f sábado», en U imprenta de Fita, 
calle da laa Tres Cruces, á 10 rs. a I mes, lleva* 
da á casa de las señores süscritores. 

Los avisos ó articulo* podrán remitirse a fá 
redacción que se halla establecida en la misma 
imprenta y calle, núm; 4, « l iar lo principal, fran
cos de porte,sin buyo requisito no se reciben. 

BOLETIN 

PARTE.OFICIAL 

MINISTERIO DE LÁ GUERRA* 

Excmo. Sr.: E l Gobierno de la nación, á nom
bre de S. M. la Reina Doña Isabel II, se ha dig
nado determinar quede levantado el estado de 
guerra en que fue declarada la provincia de Ma
drid por orden de 9 del corriente. 

De orden del Gobierno lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de julio 
de A 8Jr3.=»Serrano.=»Sr. capitán general del pri
mer distrito. 

Circular. 
Excmo. Sr.: El Gobierno de la nación, en nom

bre de S. M. la Reina Doña Isabel II, se ha ser
vido resolver que desde luego se expidan por 
quienes corresponda las licencias absolutas á los 
individuos de las clases de tropa del ejército y 
milicias provinciales cumplidos, procedentes del 
reemplazo de 50,001) hornbres decretado en 26 
de agosto de A836, Con la misma consideración 
y ventajas con que obtuvierou las suyas les de 
¡os anteriores. 

Lo digo á V. E . de orden del Gobierno para 
su conocimiento y efectos correspondientesj en 
el concepto de que lo traslado con esta lecha á 
lo encargados de las inspecciones y direcciones 
de las armas para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 25 de ju
lio de Serraoo.áSr. general en gefe del 
ejército de operaciones. 

Excmo. Sr.: El Gobierno de la nación, en 

nombre de S. M . , atendiendo á los distinguidos 
méritos, servicios é inteligencia acreditada de 
V. E . y ha tenido á bien conferirle el importante 
cargo de director general de artillería 

De orden dei Gobierno lo digo á y. E . para 
su conocimiento y fines consiguientes. Dios guar
de á V. E . muchos años. Madrid 25 de julio de 
48^3. ^-Serrano.»Sr . teniente general D. Fran
cisco Javier Azpiroz. 

r 

S. M. la Reina Doña Isabel II, y á nombre 
el Gobierno de la nación , atendiendo á los mé
ritos y servicios de D. Francisco de Paula Vasa
llo, coronel del regimiento caballería de Pavía, 
y en particular k los que ha prestado en las ac
tuales circunstancias, se ha servido promoverle 
á brigadier de dicha-arma. 

De orden del Gobierno lo comuico á V. E . 
para su conocimiento y satisfacción deí interesado. 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de 
julio de 4 8Jr3.t=~Serrano.«=-Sr. Da Ramón Nar-
vaez, capitán general del primer distrito. 

El Gobierno de la nación, á nombre de la 
Reina Doña Isabel II > se ha servido resolver por 
orden de esta fecha que el coronel D. Francisco 
Alameda cese en el cargo de secretario de la ins
pección de caballería, y que el brigadier de la 
misara arma D. Francisco de Paula Vasallo se en
cargue interinamente del despacho de los asuntos 
de dicha inspección. 

A nombre de S. M. la Reina Doña Isabel II 
el Gobierno de la nación se ha* servido declarar 
cesantes por orden de 2*f del corriente mes á los 
oficiales del ministerio de la Guerra D. José Pas
tor y Robira, D. Ramón Lorente, D. Salvador 



VaMes , D. Francisco Bustamnnte y D. Ramón 
Cesar Je Conli, sin perjuicio de tener en consi
deración sus servicios oportunamente* 

S. M. la Reina Doña Isabel II, y en su nom
bre el Gobierno de la nación, por orden de 25 
del corriente mes se ha servido mandar qué el 
oficial cesante del ministerio de la Guerra D. Fé
lix Messina vuelva al servicio activo en clase de 
oficial segundo tercero del mismo ministerio. 

Excmo. Sr.: El Gobierno de la nación, que 
en nombre de S. SI. la Reina Doña Isabel II y 
por la casi unánime voluntad de las provincias se 
lia encargado de la dirección de los negocios pú
blicos , no puede ver sin asombro que V. E.>alu
cinando á los pocos que aun no han podido se
guir el sentimiento general de los españoles, con
tinúe obstinado eu prolongar una lucha tan sacri
lega como inútil. Increíble parecerá á la poste
ridad que reducido a tres ó cuatro poblaciones y 
y á pocos millares de hombres engañados, se go
ce V . E en reproducir el negro cuadro de Bdi ce-
lona y Reus bombardeadas, como si las ciudades 
mas ricas y fabriles fueran el blanco de los que 
aconsejan tan bárbaro medio de oponerse al grito 
del pais. El Gobierno de la nación previene á 
V . E . que si despnes del recibo de esta comuni-
cacion siguiesen las hostilidades contra la ciudad 
de $e\il}a úrotro pueblo de la monarquía, que
ría V: E y cuantos á ello-coopereo declarado des
de luego traidor á la patiia, privado de todos sus 
honores y consideraciones, y entregado á la exe
cración publica de los españoles y de la humani
dad entera. Dios guardeá V. E . muchos años. 
Bíadrid 27 de julio de 4%k3.««Francisco Serrano. 
« E x c m o . Sr: duque de la Victoria y de MorelJa. 

Iüual comunicación se ha hecho al conde de 
Peracanips. - ' ' •» >-.;, 

J -JWW IJ.1 JJ.'Í 
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Excmo. Sr.: E l Gobierno de la nación en 
nombre de S. M. ha tenido á bien el conferir á 

"V, "tve1! cargo de capitán general del quinto dis
trito ̂ Galicia, vn atención á los méritos, servicios 
y dema*recrmt̂ ndables cirCAstanciasqueen V. E . 
concurren. De orden del Gobierno lo digo á V . E . 
para su Conocimiento y satisfacción. Dios guarde 
\ y. E . muchos años. Madrid 27 de Julio de 
4S^3.^».V;rrano.^»5r. mariseal de campo D. Mi
guel Araoz. 

— . — M ^ I M Í — - • 

Excmo. Sr.: Atendiendo el Gobierno de la 
nación á los distinguido'*'sertírféf y riieritos de 
V. K. y 6 e*peciale< conoeífiik'f.ios, H* hadig-
BMála <, nombre de S. M« conferir a V. E. el car-
gO'a< flífiaéw gM*?rél d*?! <;<Wpo de estado ma
yor <\* \ rfitéiío. D<* orden del Gobierno lo eoniu-
njfro £ V.E. nu cofioowwfjnto y deunufrieo 
toi. Dio* gffáfdc- a V. E . mucho* arto». Madrid 

¡ 27 de julio de 48V3.«»Sr. capitán general del se. 
giitulo distrito D.José Cortines y Espinosa. 

Excmo. Sr.: El Gobierno de la nación í | 
nombre de S. SI. se ha dignado conferir a V. 1£, 
el cargo de segundo cabo del noveno distrito 
(Extremadura) y el gobierno de la plaza de Ba
dajoz, con arreglo á lo dispuesto en el reglamen
to de 4 5 de setiembre último. De orden del Go
bierno lo comunico á V. E . para su conocimien
to. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 27 
de Julio de 4 8¿f5.=»Sr. mariscal decampo D.Ca
yetano Urbina. 

Excmo. Sr.: S. SI. la Reina Doña Isabel II, v 
á su nombre el Gobierno de la nación, atendien
do á los servicios, acreditado celo y circunstan
cias que concurren en V. E» se ha servido nom
brarle inspector general de caballería, cuyo cargo 
se halla vacante por dimisión del teniente general 
D. Valentín Ferraz. De orden del gobierno lo digo 
á V. E . para su inteligencia, satisfacción y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años Sladrid 27 de julio de \8¿r3.=Serrano.=« 
Sr. teniente general D* Fernando Gómez de Bu
trón. 

Atendiendo al distinguido mérito y circuns
tancias de D. Salusítiaoo de GJózaga^ el Gobierno 
de ¡a nación, á nombre de S. M. la Reina J)on? 
Isabel II, se ha servido restablecerle en la plaza 
de fiscal togado de ese tribunal supremo de, Guer
ra y Marina qué obtuvo hasta el 29 de mayo úl
timo, en que por rea.1 orden de aquella lecha le 
fue admitida la dimisión»que de.«ella hizo,. Y :d,e 
orden,del Gobierno lo digo á V. L para conpqi-
-tnientp del.tribunal jr, efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1/ muchos años. Madrid 27 de 
julio de \ 8,i3.=Serrano.—Sr. secretario del tri
bunal supremo de Guerra y Marina. 

' • -' ""' ' ' i 
-•..»• E l Gobierno de la nación,á nombre de: M 
la Reina Doña Isabel II, se ha servido conceder 
por resolución jdc 26 del aplual. los. empleos, y 
grados que á continuación se, expresan: 

Empleo de segundo comandadle de infante
ría y destino a las inmediatas órdenes del general 

. D. Federico Uoncali, al coronel graduado í). 
Ventura García Loigorri, capitán que fue de la 
Gu.iidia Real de ifjfaiileriu. 

Empleo de segundo comandante de inf'aplcria, 
en lugar del grado de teniente coronel que obtu
vo del Gobieriio del Duque de la Vietoi ia , Ai D. 
Antonio Arechaga , capitán del regimiento infan
tería de Lucban.i núm. 28,, 

Grado deteniente de infantería u 1). Mariano 
SaiOaniego, subcnh'iile del tegumento infantería 
de Soria , núm. í). 

I 



MINISTERIO D& LA GOBERNACION DE LK PENINSULA. 
S. M. ia Reina Doña Isabel II, y en su nom

bre el Gobiernos de la nación, se ha servido se
parar á don Juan Alonso Colmenares de la plaza 
de oficial que ocupaba en este ministerio, que
dando en la clase de qesante con el haber que 
por clasificación le corresponda. 

De ói den del Gobieno lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 25 de 
julio de 4843.=»Caballero.=~Sr. D. Juan Alonso 
Colmenares. 

S. M. la Reina Doña Isabel II, y en su nom-
Ibre el Gobierno de la nación, se ha servido sepa
rar á D. Diego Botello de la plaza de oficial que 
ocupaba en este ministerio , quedando en la cla
se de cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda. 

De orden del Gobierno ío digo á V. S. para: 
flos efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 25 de 
[julio de A 843.=*Caballero.=pSr. D. Diego Botello. 

S. M. la Reina Dona Isabel II, y en su nom
bre el Gobierno de la pación, se ha servido se
parar á Don Juan de Mendiolagoitia de la palaza 

I de oficial que ocupaba en este ministerio, quedan-
{ do eu la clase de cesante con el haber que por 
I clasificación le corresponda. 

De orden del Gobierno lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 25 de 
jqlio de \ 843.?r=»Gaballero.=Sr. D. Juan Mendio
lagoitia. 

S. M. la Reina Doña Isabel I Í , y en su nom-
,bre el Gobierno, de la pación ; se ha servido sepa
rar á D. Tomas Pérez de la plaza de oficial que 

i oqupaba en este ministerio, quedando en la clase 
i de cesante con el haber que por clasificación le cor-
, , responda. 
I JDe órdep Gobierno lo digo á V # S. para los 

efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 25 de julio 
-de 48)í3.=^CabaHero.=Sr. D. Tomas Pérez. 

S. M. la Riña Doña Isabel II, y en su nom
bre el Gobierno de la nación , seha servidosepar-
ar á D. Joaquin Iñigo de la plaza de oficial que 
ocupaba en este ministerio, quedando en laclase 
de cesante con el haber que por clasificación le 

1 - corresponda. . 
De orden del Gobierno lo digo á V. S. para 

los efectos consiguientes Dios &c. Madrid 25 de 
julio de \ 8J*3.—Caballero.*-» Sr. D. Joaquin Iñigo. 

I ' 1 "'S. M. la Reina Doña Isabel II, y en su nom
bre el Gobierno de la nación , se ha servido se
parar á D. Cipriano Montesino de la plazade ofi
cial que ocupaba en este ministerio, quedando 
en la clase de cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda. 

De orden del Gobierno lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios &c. Madrid 25 de 
julio de A845— Caballero.»» Sr. D. Cipriano 
Montesino. 

— ^ — . 

S. M. la Reina Doña Isabel II, y en su nom
bre el Gobierno de la nación, se ha servido se
parar del destino de secretario del gobierno p o l í 
tico de esta capital á D. José Antonio Miguel y 
Romero, nombrando para que le reemplace en 
el referido cargo á D. Antonio González Navarre, 
concejal que fue de Madrid en el año de 4 840. 

De orden del Gobierno lo digo á V. E . para 
los efectos Consiguientes. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 25 de julio de A 8^3.=Ca-
ballero.=Señor gefe político de esta provincia. 

S. M. la Reina Doña Isabel II, y en su nom
bre el Gobierno de la nación, ha tenido á bien 
declarar cesanse con el sueldo que por califica
ción le corresponda al secretario de la dirección 
general de Presidios áD. Antonio Besson, y nom
brar para que le reemplace á D. Manuel Palacios, 
éficialde laclase de sextos de este ministerio. 

Al mismo tiempo se ha servido declarar ce
santes con el sueldo ojue les corresponda por cla
sificación á los oficiales de este ministerio D. An
gel García Segovia y D. Santos González ; nom
brando para las vacantes que resultan en el mis
mo á D. Fernando Corradi, D. Antonio Gil y Za
rate, D. Pedro Mata, D. Juan de San Martin ,D. 
Toribío Areitioy Don Pedro Madrazo. 

~ ^ — 

Los conflictos políticos en que colocaron al 
benemérito vecindario de Madrid las autoridades 
del ex-Regente han suscitado un desacuerdo gra
ve y de funesta trascendencia entre el ayunta
miento de la capital y sus sobordinados. Nunca 
pudieron precaver las leyes que llegase el interés 
de los partidos á alterar hasta tal punto la índole 
de una corporación popular, como por desgracia 
c o m ú n ha acontecido en este caso. De aqui ha 
nacido necesariamente que el cuerpo municipal 
haya tenido que relajar su autoridad legítima, al 
propio tiempo que reconcentraba en sus manos 
atribucioness extrañas é indebidas. Al procurar 
el Gobierno de la nación que vuelvan las cosas 
publicas á su natural asiento, el ayuntamiento de 
Madrid se en cuentra fuera de su propio terreno9 

en desacuerdo con la inmesa mayoría del sensato 
pueblo, desautorizado con todos, imposibilitado 
por último de seguir prestando los importantes 
servicios que la Constitución y las leyes enco
miendan á esta clase de autoridades. Los indivi
duos que componen el ayuntamiento de Madrid 
han comprendido desde luego las dificultades de 
la situación en que se habian colocado, y 26 con
cejales se han apresurado á dimitir espontánea
mente sus encargos respectivos. Sensible es alGo-



bierno tle la nación que el grandioso alzamiento I 
de la Península haya sido contrariado por ninguna 
corporación municipal, ligadas todas ellas á la 
causa de los pueblos por su origen y por su ins
tituto. Mas como quiera que el ayuntamiento de 
Madrid se encuentra lastimosamente inutilizado 
por actos que pertenecen á una época que ha pa
sado, el Gobierno no puede consentir que los 
intereses del pueblo madrileño queden un solo 
instante sin la guarda y sin la dirección que en 
éstas graves y extraordinarias circunstancias nece
sitan , asi para la reparación de su patrimonio 
municipal, como para la reconciliación y el so
siego de los ánimos. En tal estado, y admitidas 
las dimisiones de los que han dado esta prueba 
de su conciencia respecto de la situación actual, 
y destituidos los restantes, el Gobierno de la na
ción ha venido en decretar que por ahora, y has
ta que tengan lugar las elecciones de concejales 
por los trámites ordinarios, se componga el ayun-
de Madrid de las personas siguientes: 

Alcaldes. 
A.° D. Jacinto Félix Domenech. 
2. ° D. Pacual Madoz. 
3. ° D. Vicente Golfantes. 
JJ.° El marques del Socorro. 
5. ° D. José María Monreal. 
6. ° D. León García Villareal. 

Regidores. 
4. ° Duque de Rivas. 
2. ° D. José Joaquin de Balanzategui. 
3. ° D. Joaquin Fagoaga. 

D. Eusebio Bermudez. 
5. ° D. Jaime Geriola. 
C.° D. José Maria Nocedal. 
7. ° D. Gregorio de Pablo Sanz. 
8. ° 13. Manuel Bringas. 
9. ° D. Pedro Jiménez de Haro. 
40. D. Diego del Rio. 
44. D. Juan Ranero. 
12. D. Pedro Gainza. 
4 5. D. José Anduaga. 
14. D. Lorenzo Calvo y Mateo. 
15. D. Manuel de la Fuente Andrés. 
16. D. Antonio Sainz de Rozas. 
47. D. Aquilino López. 
4 8. D. Miguel de Chaves. 
19. D. Prudencio del Postigo. 
20. D. Juan del Hoyo. 
21. D. José Salgado. 
22. 1). José Eugenio Eguizabal. 
23. D. Leoncio Megía Dávila. 
24. D. Eugenio Eguilaz. 

Síndicos. 
1. ° D. José Sirvent y Bonifacio. ¡ 
2. ° D. Ramón Ruiz. I 

5.° D. Manuel Pérez Hernández. 
H° D. Juan Manuel (Miz. 
5.° D. Manuel Benito Aguirre. 

De orden del Gobierno lo comunico á V. £k 

para su conocimiento, el de los interesados y de-
mas efectos. Dios guarde á V. E . muchos años, 
Madrid 27 de julio de 4845.=Caballero.=*St\ 
gefe político de Madrid. 

4 II • i I I i II i 
PAUTE PIO OFICIAL» 

ANUNCIOS. 

En virtud de licencia coneedida por la Excma, 
Diputación provincial al ayuntamienso constitu
cional de la villa de Lozoya del Valle, ha tenido 
á bien acordar se anuncie en el Boletín oficial de 
la provincia la subasta, corta y carboneo del 
monte de rebollo bajo de la mata titulada de la 
Fuen-Santa y rabujal de Valdeperdices, perte
necientes al común aprovechamiento de sus ve
cinos, señalando para su remate el Domingo 6 
de agosto próximo de 10 á 12 de su mañana, en 
el sitio público y acostumbrado de la plaza, pre
cedido toque de campana. Los licitadores que 
quieran interesarse en dicha subasta, acudirán en 
dicho dia, hora y sitio espresados, que se les ad
mitirá la postura cubriendo la tasación dada á la 
primera de 6423 rs. y 18 mrs., y al segundo de 
2752, con 32 mrs. y bajo el pliego de condicio
nes acordado por el ayuntamiento, que esta de 
manifiesto en la secretaria para el que quiera en
terarse de él ; advirtiendo que celebrado dicho 
remate se admitirá la mejora de la quinta parte, 
de su valor hasta las doce del dia siguiente lunes, 
y después pujas á la llana hasta las doce del otro 
dia martes en que fenecerá, y se adjudicarán las 
leñas en el mejor postor, dando la fianza abonada. 

A.TXS© 
A L©$ AYUNTAMIENTOS* 

Habiendo qumplído en fin del pasado mes 
los dos trimestres de la contrata de este Bo
letín, se avisa á los señores ayuntamientos 
para que verifiquen su pago sin demora, en 
M a d r i d , imprenta y redacción de dicho Bo
letín, calle de Jas Tres Cruces, número 4> 
cuarto principal. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


